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SECCIÓN DOCTRINAL 

I 

Propiedad sobre l:s escombros 
PROCEDENTES DE EXPLOTACIONES MINERAS 

— O — 
I. La concesión minera es perpetua; caduca 

solamente cuando el dueño deje de satisfacer ei 
importe de un año del canon que le correspon
da; mientras esto no ocurra, consérvase la pro
piedad sobre la mina á no ser que el dueño pa r 
ticipe al Gobernador su desestimiento ó aban
dono (art. 23 Deureto-Ley de 29 Diciembre 1868) 

Pero aún cuando liegue á perderse por cual
quiera de estos dos medios el derecho á la con
cesión, continúa conservándose la propiedad so
bre las sustancias minerales extraídas, las cuaks 
pertenecen al concesionario mismo ó á quien 
de él adquiera el derecho sobre ellas. 

Una vez arrancadas del yacimiento las su.s-
tancias minerales, entran ya dentro del derecho 
común por el que se rige su propiedad y pose
sión. 

Sentados los anteriores principios, fácil es re
solver la cuestión de que se trata. 

Si las sustancias minerales extraídas tienen, 
como hemos dicho, su propietario en el conce
sionario de la mina ó en quien de él las haya 
adquirido antes ó después de arrancadas, este 
mi'ímo las conserva mientras su propiedad no 
se extinga por cualquiera de los medios señala
dos en el derecho civil (art, 349 Código civil). 
Por lo tanto debemos examinar estos y su apli
cación al caso quo nos ocupa. 

Sabido es que la propiedad se extingue de 
manera"absoluta por la destrucción total de la 
cosa. En su consecuencia habrá pérdida absolu
ta de'la propiedad de los escombros, si estos se 

diseminan ó disgregan de modo que no sea po
sible identificarlos, lo cual equivaldría á su-des
trucción. 

En igual caso se encuentra la cosa que se co
loca fuera del comercio: tal ocurrirá á los es
combros que, por ejemplo, entraran á formar 
parte de un cauce público (art. 372 Código civil| 

Piérdese del mismo modo la propiedad por 
el abandono. De los dos modos de perder la po
sesión: corpore y ánimo, á este último hsce refe
rencia el abandono. Para que exista requiérese 
una determinación de la voluntad contraria al 
aniíims possidendi, ó sea á la intención de poseer 
como nuestro. El abandono exígela existencia 
de un acto que pruebe nuestra resolución posi
tiva de no poseer más; es necesario un animus 
non posddendi. El abandono debí; acreditarse 
claramente, probando de modo suficiente la 
intención de renunciará la propiedad. Pero esta 
no siempre se declara expresamente; entonces 
es preciso deducirla interpretando los actos: de-
W aparecer alguno del cual se desprenda la re
nuncia como consecuencia natural. El abando
no (derelidio) no consiste en el hecbo negativo 
de dejar de usar una cosa ó descuidar el recla
marla; es el/¿ec/io positiva del poseedor que se 
desprende de una cosa con intención de dejarla 
adquirir por el primer ocupante. Por lo tanto, 
mientras el propietario de los escombros no eje
cute un acto del cual se deduzca claramente su 
i.itención de no poseerlos más, no existe el 
abandono. 

También puede perderse la propiedad de una 
manera relativa, esto es, en cuanto al propieta
rio actual. 

A) Por ministerio de la ley; cuando esta atri
buya á una persona la propiedad de una cosa que 
pertenecía á otra, cuya concesión puede ser he
cha á titulo de 

I." Accesión. La pérdida de la propiedad de 
los escombros, en este caso nacería de la confu
sión de los mismos con propiedad HJena, de suer
te que no haya medio de establecer distinción 
entre esta y aquellos. La razón es que sobre una 
misma cosa no caben dos posesiones ('art. 446 
Código civil). Por eso determina el art. 353 del 
Código que la propiedad de los bienes dá dere
cho por accesión á todo lo que se les uue é in
corpora natural ó artificialmente. Pero si los 
escombros forman una porción conocida y dis
tinta de modo que pueda por sí sola formar un 
todo, entonces no tiene lugar laaccesif^n; porque 
cabe la posesión sobre la parte cuando esta pue
de distinguirse del todo según reconocen los ar
tículos 366, 368 y 374 del Código civil. Es preci
so advertir que cuando por la accesión se pierda 


